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RV: CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_POLIZAS_CUMPLIMIENTO_ORDEN_COMPRA_No. 2416-85540-2022-SOCIAL_FOOD_S.A.S.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Vie 4/11/2022 3:15 PM
Para: SONIA CONSTANZA URREGO GONZALEZ <scurrego@educacionbogota.gov.co>

Estimada Sonia buenos días:
 
La póliza se aprobó y con este correo se entiende firmado el CAP.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: SONIA CONSTANZA URREGO GONZALEZ <scurrego@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: 4 de noviembre de 2022 8:03 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_POLIZAS_CUMPLIMIENTO_ORDEN_COMPRA_No. 2416-85540-2022-SOCIAL_FOOD_S.A.S.
 
Doctora Esperanza, cordial saludo.
 
En atención al asunto remito CAP Modificación 2 y cambio Razón Social de la Orden de Compra No. 2416-85540-2022.
 
La póliza una vez aprobada será publicada en CAV 3 y remitida a la supervisión para publicación tienda virtual. 
 
Adicionalmente, la póliza fue validada en la página de la Aseguradora como se evidencia en la siguiente captura de pantalla:
 

Cordialmente,
 

 

 

	Sonia	Constanza	Urrego	González

Profesional	Universitario	-	O�icina	de	Contratos

Avenida	Calle	26	No	66-63

PBX:	3241000

Celular	310	8816331

Bogotá	D.C.

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por
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favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

 

PARA: 
  DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA    Aprobación Orden de Compra 2416  
  DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 

 
  ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ 
  OFICINA DE CONTRATOS 
 

REFERENCIA: 

Orden de compra No. 85540 de 21 de febrero de 2022. 
Acuerdo Marco: CCE-973-IAD-2019. 
SOCIAL FOOD S.A.S. 
NIT. 800.157.021-1 

    
FECHA DE 
APROBACION: 

4 de noviembre de 2022 

  
La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA las garantías constituidas en relación con la orden de compra 
de la referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la Modificación 2 de fecha 
14 de octubre de 2022 y cambio de Razón Social del Contratista, cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
RADICADO:       I-2022-117406 de fecha 3 de noviembre de 2022 
GARANTE O ASEGURADOR:     SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
BENEFICIARIO:                             BOGOTA DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
AFIANZADO O TOMADOR     SOCIAL FOOD S.A.S. 
GARANTIAS:                                 Póliza de Cumplimiento No. 15-44-101259485, Anexo No 3, Fecha de 

    Expedición: 21 de octubre de 2022. 
               

RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR 

ASEGURADO (Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 19/02/2022 30/06/2023 $ 588.943.742.40 
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social 
Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución de la Orden de Compra se requiere previamente, la expedición del CRP y 
la aprobación de la garantía.    

 
 
 
 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 
 

 

Elaboró: Sonia Constanza Urrego González - Profesional Universitario 
 
Original: Archivo Expediente 



 

 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

   

 

 

MEMORANDO 

Noviembre 02 de 2022 
 
 
PARA :  ESPERANZA CARDONA HERNANDEZ 

                 Jefe Oficina de Contratos  

                        

DE :           DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA   
     Director de Bienestar Estudiantil. 

 
ASUNTO: Remisión póliza orden de compra 85540 al Programa de Alimentación Escolar 

del Distrito (PAE).  
 
Respetada Esperanza. 

 

Me permito remitir póliza No. 15-44-101259485 correspondiente al proveedor SOCIAL FOOD S.A.S. 

(antes Aerodelicas S.A.S.), para su respectiva revisión y aprobación. 

De acuerdo con lo anterior, se adjunta a la presente el concepto de estas por parte de la Interventoría 

Consorcio CSPAE 2021,  

Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
   

DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil 
                                

Revisó: Rocío Flórez - Líder de Control de la Operación -DBE  

Proyecto: Ronald Ramos – Contratista de Control de la Operación DBE  

 

 

Ver asunto 

 

Radicado 

Fecha 

No. Referencia   

I-2022-117406

03-11-2022
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RV: Notificación Modificación Póliza ODC 85540

ROCIO FLOREZ MONTOYA <rflorez@educacionbogota.gov.co>
Mar 01/11/2022 15:33

Para: RONALD ALEXANDER RAMOS ATUESTA <rramosa@educacionbogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 10-27-2022 15.58.pdf;

 
 
Gracias.
 

 
Rocío Flórez Montoya.
Control de las operaciones
Contra�sta
Dirección de Bienestar Estudian�l
Av. El Dorado No. 66 - 63
Código postal: 111321
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 1420
Fax: 315 34 48
www.educacionbogota.gov.co
Información: Línea 195

 
 
De: Jonathan Or�z <jonathan.or�z@consorciocspae2021.com.co>  
Enviado el: viernes, 28 de octubre de 2022 3:28 p. m. 
Para: JOHANNA GRICEL ARIZA GUERRERO <jariza@educacionbogota.gov.co> 
CC: CARLOS JULIO ZAPATA LOPEZ <czapatal01@educacionbogota.gov.co>; ROCIO FLOREZ MONTOYA
<rflorez@educacionbogota.gov.co>; Angie Segura <angie.segura@cmconsultores.com.co>; John Fredy Alvis
<john.alvis@cmconsultores.com.co>; Javier Amortegui <javier.amortegui@cmconsultores.com.co> 
Asunto: No�ficación Modificación Póliza ODC 85540
 
Cordial saludo,
 
 En cumplimiento de nuestra obligación contractual relacionada con “Realizar el seguimiento a las
vigencias de pólizas, amparos y solicitud de ajustes a las mismas”, nos permi�mos informar que se
procedió con la revisión de la póliza No. 15-44-101259485 emi�da por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y
presentada por el proveedor Aerodelicias S.A.S, para la ejecución de la OC CCE 85540– OC -SED 2416,
encontrándose que la misma se ajusta a lo solicitado en la cláusula 17.1. Garan�a a favor de las SED de
Instrumento de Agregación de Demanda N CCE-231-IAD-2020, por lo que se recomienda su remisión a la
Oficina de Contratos para su verificación y aprobación correspondiente.
 
 Es importante aclarar, que la anterior revisión no suple la verificación y aprobación de la Oficina de
Contratos de la Secretaría de Educación de Distrito de Bogotá.
 
Cordialmente,
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Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se
ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La
información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente
prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata
a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable
por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co


